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CUADRO DE INDICADORES  

 

COMPROMISOS INDICADORES 
BASE DE LA ME-
DICIÓN Y MÉTO-
DOS DE MEDIDA 

VALORES 
LÍMITE AD-

MISIBLE 

VALOR 2022 
(01/01/2022-
30/12/2022) 

DESVIACIÓN CAUSAS MEDIDAS 

 
1. Servicio de publicaciones 

 

1.1. Publicación oficial del 
DOE en la sede electróni-
ca todos los días hábiles, 
antes de las 8:00 horas del 
día que corresponda la 
publicación 

Porcentaje de días 
en los que el DOE 
se publica antes 
de las 8:00 horas 

 

Base de datos del 
DOE (nº de Diarios 
no publicados en 
plazox100/nº de 

Diarios publicados 
en plazo) 

 

99% 
252 diarios de 
252 publica-

dos* 
0% 

  

1.2. Inserción de los anun-
cios en un plazo medio de 
10 días hábiles desde su 
recepción en el Servicio 
del DOE a través del Re-
gistro 
 

Porcentaje de 
publicaciones rea-
lizadas en los pla-
zos comprometi-

dos 
 

Registro de docu-
mentación (nº de 

anuncios no publi-
cados en plazox100/ 
nº de anuncios re-

gistrados y recibidos 
en el DOE) 

 

95% 

5363 de 5827 
anuncios reci-

bidos en el 
DOE 

 
 

8% 

Exceso de resolu-
ciones sobre publi-
cidad de convenios 
de colaboración, 
que obligan a ca-
lendarizar las pu-
blicaciones en el 
DOE. 

No aplica medi-
das para sub-
sanar puesto 
que son necesi-
dades de publi-
cación puntua-
les. 

1.3. Inserción de los anun-
cios que conlleven pago de 
la tasa en un plazo máxi-
mo de 5 días hábiles des-
de la recepción del justifi-
cante de abono de la tasa 

Porcentaje de 
publicaciones rea-
lizadas en los pla-
zos comprometi-

dos 
 

Base de datos del 
DOE (nº de anun-
cios no publicados 
en plazox100/nº de 
justificantes recibi-

dos en el DOE) 
 

95% 

617 de 621 
anuncios de 
previo pago 

recibidos en el 
DOE 

 

 
 

0,7% 
 

 

1.4. Inserción de los anun-
cios que sean de correc-
ción de errores de otros ya 
publicados en un plazo 
medio de 5 días hábiles 
desde su recepción en el 
Servicio del DOE, a través 
del Registro de documen-
tación 
 

 

Porcentaje de 
anuncios de co-

rrección de errores 
publicados en el 
plazo previsto 

 

Base de datos del 
DOE (nº de anun-
cios no publicados 
en plazox100/nº de 

anuncios registrados 
y recibidos en el 

DOE) 

95% 

237 de 238 
anuncios de 

corrección de 
errores recibi-
dos en el DOE 

 

 
 
 

0,4% 

 

 

C
sv

:
FD
JE
XN
N9
EN
D9
4M
5F
BC
HC
YD
82
AS
W2
MS

F
ec

ha
12

/0
4/

20
23

 1
3:

56
:4

9

F
irm

ad
o 

P
or

M
A

R
IA

 M
E

R
C

E
D

E
S

 A
R

G
U

E
T

A
 M

IL
LA

N
 -

 J
. S

er
v.

 L
eg

is
la

ci
on

 Y
 D

oc
um

en
ta

ci
on

U
rl 

D
e 

V
er

ifi
ca

ci
ón

ht
tp
s:
//
se
de
.g
ob
ex
.e
s/
SE
DE
/c
sv
/c
od
Se
gu
ro
Ve
ri
fi
ca
ci
on
.j
sf

P
ág

in
a

1/
7

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXNN9END94M5FBCHCYD82ASW2MS


Copia Electrónica Auténtica

COMPROMISOS INDICADORES 
BASE DE LA ME-
DICIÓN Y MÉTO-
DOS DE MEDIDA 

VALORES 
LÍMITE AD-

MISIBLE 

VALOR 2022  
(01/01/2022-
30/12/2022) 

DESVIACIÓN CAUSAS MEDIDAS 

1.5. Reducción progresiva de 
la publicación de anuncios de 
corrección de errores por cau-
sa imputable al servicio del 
DOE 

 

Porcentaje de anun-
cios de corrección 
de errores publica-
dos por causa no 
imputable al DOE 

 

 

Registro interno del 
Servicio (n.º de 

anuncios de correc-
ción de errores por 
causa imputable a 
DOE x100/n.º de 

anuncios de correc-
ción de errores pu-

blicados) 

 

95% 

11 de 238 
anuncios de 

corrección de 
errores por cau-
sa imputable al 

DOE 
 

 
 
 
 
 
 

4,6 % 
 

  

1.6. Inserción de las convoca-
torias de subvenciones, remi-
tidas por el órgano convocan-
te, junto con los extractos de 
las mismas, remitidos directa-
mente por la Base Nacional de 
Datos de Subvenciones, a 
efectos de su publicación con-
junta, en el plazo máximo de 5 
días hábiles desde la recep-
ción del último de los docu-
mentos 

 

Porcentaje de con-
vocatorias realiza-

das en el plazo pre-
visto 

Registro de docu-
mentación (n.º de 
convocatorias no 
publicadas en pla-

zox100/n.º de convo-
catorias registradas y 
recibidas en el DOE) 

 

95% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

513 de 513 
convocatorias 
recibidas en el 

DOE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 % 
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COMPROMISOS INDICADORES 
BASE DE LA ME-
DICIÓN Y MÉTO-
DOS DE MEDIDA 

VALORES 
LÍMITE AD-

MISIBLE 

VALOR 2022  
(01/01/2022-
30/12/2022) 

DESVIACIÓN CAUSAS MEDIDAS 

 
2. Servicio de información 

 

2.1. Envío de la suscripción 
electrónica todos los días há-
biles antes de las 8:00 horas 

Porcentaje de días 
en los que el envío 

del sumario del 
DOE, mediante el 

servicio de DOE a la 
carta se realiza a la 

hora prevista 
 

Base de datos de 
suscriptores 

(nº de días en que el 
envío no se realiza 
en plazox100/nº de 

días de envío de 
DOE a la carta en el 
plazo comprometido) 

99% 
252 de 252 

Diarios remiti-
dos* 

0 %   

2.2. Disponibilidad de las nor-
mas consolidadas en el plazo 
máximo de 15 días hábiles 
desde su publicación en el 
DOE 

Porcentaje de nor-
mas consolidadas 
puestas a disposi-

ción en el plazo 
previsto  

Base de datos del 
DOE (n.º de normas 
no consolidadas en 
plazox100/n.º total 
de normas consoli-

dadas) 

90% 

47 de 72 nor-
mas consolida-
das dentro de 
los 15 días de 
su publicación 

 
 

35 % 

Falta de perso-
nal cualificado 
para tareas de 
consolidación 

normativa 

Propuesta de 
modificación 

de RPT  

2.3. Proporcionar información 
personalizada y atención de 
consultas relativas al normal 
funcionamiento del DOE, reci-
bidas por correo electrónico, 
en un plazo máximo de 2 días 
hábiles 

Porcentaje de co-
rreos electrónicos 
respondidos en 

plazo 
 

 

Entrada en el correo 
electrónico (nº de 

consultas no atendi-
das en plazox100/ nº 
de consultas recibi-

das) 
 

100% 

65 de 65 infor-
maciones reci-
bidas y contes-
tadas en plazo 

0 %   
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COMPROMISOS INDICADORES 
BASE DE LA ME-
DICIÓN Y MÉTO-
DOS DE MEDIDA 

VALORES 
LÍMITE ADMI-

SIBLE 

VALOR 2022 
(01/01/2022-
30/12/2022 

DESVIACIÓN CAUSAS MEDIDAS 

 
3.  Otros servicios 

 

3.1. Disponibilidad de los servi-
cios RSS antes de las 9:00 ho-
ras del día de la publicación 
oficial del DOE 

Porcentaje de días en 
que la información 

RSS está disponible 
en el plazo comprome-

tido 

Base de datos del 
DOE  

(nº de días en que el 
servicio RSS no se 

dispone en pla-
zox100/nº de días en 

que el servicio RSS se 
genera en plazo) 

100% 
252 de 252 Dia-
rios remitidos* 

0 % 

  

3.2. Contestar las quejas y su-
gerencias planteadas como 
mecanismo interno de participa-
ción ciudadana, a través del 
correo electrónico 
doe@juntaex.es o por escrito en 
un plazo máximo de 3 días hábi-
les, en este último caso desde 
su recepción en el Servicio en-
cargado de la gestión del DOE a 
través del Registro de documen-
tación 

 

Porcentaje de quejas y 
sugerencias respondi-

das en plazo 

Registro de documen-
tación 

(nº de quejas o suge-
rencias no atendidas 
en plazox100/nº de 

quejas o sugerencias 
recibidas) 

 
 

95% 

 
 
 
 

29 de 29 quejas/ 
sugerencias 
contestadas 

 
 
 
 
 

0 % 

  

 
*Estas publicaciones llevan sumada las publicaciones de Diarios extraordinarios. 
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